
621/000154

PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 27 de septiembre de 2003, ha tenido
entrada en esta Cámara el texto aprobado por el
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo al
Proyecto de Ley de modificación y adaptación a la
normativa comunitaria de la legislación de seguros
privados.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del
Senado, se ordena la remisión de este Proyecto de
Ley a la Comisión de Economía, Comercio y Tu-
rismo.

Declarado urgente, se comunica, a efectos de lo
dispuesto en el artículo 135.1 del Reglamento del
Senado, que el plazo para la presentación de en-
miendas terminará el próximo día 1 de octubre,
miércoles.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación del texto del mencionado Proyecto de Ley,

encontrándose la restante documentación a disposi-
ción de los señores Senadores en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara.

Palacio del Senado, 27 de septiembre de 2003.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

PROYECTO DE LEY MODIFICACIÓN Y
ADAPTACIÓN A LA NORMATIVA COMUNI-
TARIA DE LA LEGISLACIÓN DE SEGUROS

PRIVADOS

Preámbulo

1

La actividad aseguradora privada ha venido ex-
perimentando una intensa transformación reflejada
en las disposiciones legales y reglamentarias apro-
badas en los últimos años, que han tenido por ob-
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jeto incorporar el Derecho Comunitario de seguros,
modernizar el sector en línea de convergencia con
los demás Estados miembros del Espacio Econó-
mico Europeo y, como última justificación, fomen-
tar el desarrollo y la expansión del mercado de los
seguros privados.

La presente Ley tiene por finalidad continuar
con ese proceso de cambio legislativo impulsado
en esta, como en ocasiones anteriores, por la nor-
mativa comunitaria.

Las modificaciones que ahora se introducen sur-
gen de la necesidad de adaptar la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, a las nuevas directivas comuni-
tarias aprobadas en el ámbito del sector de seguros:
la Directiva 2001/17/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 19 de marzo de 2001, relativa al sa-
neamiento y a la liquidación de las compañías de
seguros; la Directiva 2002/13/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 5 de marzo de 2002 por
la que se modifica la Directiva 73/239/CEE del
Consejo en lo que respecta a los requisitos del mar-
gen de solvencia de las empresas de seguros distin-
tos del seguro de vida; y finalmente, la Directiva
2002/83/CE del Parlamente Europeo y del Con-
sejo, de 5 de noviembre de 2002, sobre el seguro de
vida. 

Esta última Directiva refunde la normativa co-
munitaria sobre el seguro de vida, incluida la Di-
rectiva 2002/12/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de marzo de 2002, por la que se mo-
difica la Directiva 79/267/CEE del Consejo en lo
que respecta a los requisitos del margen de solven-
cia de las empresas de seguros de vida.

Por otra parte, la Directiva 2002/65/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiem-
bre de 2002, relativa a la comercialización a distan-
cia de servicios financieros destinados a los consu-
midores y por la que se modifican la Directiva
90/619/CEE del Consejo y las Directivas 97/7/CE
y 98/27/CE, introduce una modificación en la Di-
rectiva 90/619/CEE del Consejo, de 8 de noviem-
bre de 1990, sobre la coordinación de las disposi-
ciones legales, reglamentarias y administrativas re-
lativas al seguro directo de vida (Segunda Directiva
de Seguros de Vida).

2

La incorporación al ordenamiento jurídico espa-
ñol del contenido de la Directiva 2001/17/CE, de
19 de marzo de 2001, relativa al saneamiento y a la

liquidación de las compañías de seguros, supone la
modificación de la normativa que dentro del mismo
se destina a regular la liquidación de las entidades
aseguradoras, así como determinados aspectos de
las medidas de control especial que respecto a tales
entidades pueden adoptarse.

La Directiva tiene por finalidad establecer nor-
mas coordinadas a escala comunitaria, tanto para
los procedimientos de liquidación como para las
medidas de saneamiento, con objeto de conseguir
un correcto funcionamiento del mercado interior al
mismo tiempo que mejora la protección de los
acreedores. Se garantiza así el reconocimiento
mutuo de las medidas de saneamiento y las normas
en materia de liquidación adoptadas por los Esta-
dos miembros, al tiempo que se asegura la coopera-
ción necesaria entre dichos Estados, sin que con
ello se pretenda armonizar la legislación nacional
aplicable a tales medidas y procedimientos. 

En este sentido viene a complementar las Direc-
tivas de seguros existentes en las que, si bien se
prevé una autorización administrativa única de al-
cance comunitario, no se incluyen normas de coor-
dinación en caso de adopción de procedimientos de
liquidación o de medidas de saneamiento respecto
a entidades de seguros. Debe observarse, como la
propia Directiva señala, que las entidades de segu-
ros están excluidas explícitamente, como igual-
mente ocurre con otras instituciones financieras,
del ámbito de aplicación del Reglamento (CE)
1346/2000, del Consejo de 29 de mayo de 2000,
sobre los procedimientos de insolvencia.

Finalmente, hay que señalar que el ámbito terri-
torial de aplicación de las disposiciones de la Di-
rectiva abarca todo el Espacio Económico Euro-
peo, conforme a la Decisión del Comité Mixto del
Espacio Económico Europeo, de 6 de diciembre de
2002, por el que se modifica el anexo IX del
Acuerdo del Espacio Económico Europeo.

3

La Directiva 2002/12/CE (actualmente derogada
y cuyo contenido ha sido incorporado a la Directiva
2002/83/CE) y la Directiva 2002/13/CE han modi-
ficado los requisitos del margen de solvencia de las
empresas de seguros de vida y de seguros distintos
del de vida, respectivamente.

Su objetivo es reforzar las garantías para los ase-
gurados mediante el fortalecimiento de los requeri-
mientos de margen de solvencia. Los requerimien-
tos actuales de solvencia, basados en unos princi-
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pios simples y dotados de gran transparencia, han
presentado ciertas debilidades en casos específicos,
en particular en relación con aquellos aspectos sen-
sibles desde el punto de vista del riesgo. Como con-
secuencia de ello ha surgido la necesidad de replan-
tear ciertos aspectos; de esta reconsideración deri-
van las Directivas que ahora se transponen.

Por lo que se refiere a la incorporación al orde-
namiento jurídico español de su contenido, resulta
necesaria la modificación de la normativa actual-
mente vigente en relación con las exigencias y re-
quisitos de solvencia de las entidades aseguradoras;
en concreto, la regulación del fondo de garantía,
tanto en lo que hace al incremento de su importe
como a la actualización periódica y automática del
mismo, y a las medidas de control preventivo a
adoptar para garantizar la solvencia futura de las
entidades aseguradoras que presenten dificultades,
entre otros aspectos. 

Ha de tenerse presente que con estas directivas
sobre margen de solvencia se cierra, en su actual
concepción, la regulación de un elemento básico de
la supervisión de las entidades aseguradoras, que
fue introducido en la normativa española, con ca-
rácter general, por el Real Decreto 3051/1982, de
15 de octubre, y consagrado por la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
y sus normas de desarrollo. La regulación del mar-
gen de solvencia y del fondo de garantía ha consti-
tuido desde entonces un elemento eficaz para ga-
rantizar y vigilar la solvencia de las entidades, sin
perjuicio de que su configuración actual esté siendo
objeto de una profunda reconsideración en el ám-
bito comunitario para adecuar más precisamente
las necesidades de capital a los riesgos realmente
asumidos por las entidades.

En todo caso, la completa incorporación del con-
tenido de las nuevas directivas de solvencia, ade-
más de las modificaciones de los preceptos de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, exigirá reali-
zar las necesarias adaptaciones en la normativa de
rango reglamentario, en la medida en que es en ella
donde se contiene la regulación de determinados
aspectos, como son los relativos a la cuantificación
y composición del  margen de solvencia.

4

Las modificaciones que introduce la Directiva
2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la co-

mercialización a distancia de servicios financieros,
en la normativa comunitaria de seguros de vida, así
como la necesidad de establecer un marco jurídico
mínimo en materia de contratos de seguros a dis-
tancia que permita atender la realidad del mercado
y servir de base para la futura transposición en su
integridad de la mencionada Directiva, exigen
efectuar diversas adaptaciones legales.

Se da nueva redacción al artículo 60 de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados, sobre deber de
información al tomador, al objeto de adecuar su
contenido a las exigencias de información y, en ge-
neral, a las peculiaridades que requiere la contrata-
ción a distancia de seguros y a la necesidad de in-
corporar los conceptos de técnica de comunicación
a distancia y soporte duradero, entendido éste como
todo instrumento que permita almacenar la infor-
mación de modo que pueda recuperarse fácilmente
y permita su reproducción sin cambios, como son
los disquetes informáticos, CD, DVD y discos
duros de ordenador.

Igualmente resulta necesario modificar la Ley
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro,
para recoger las novedades introducidas en la re-
gulación comunitaria de los seguros por esta Di-
rectiva, singularmente el derecho de rescisión del
contrato.

Ambas modificaciones pretenden ser una mani-
festación efectiva de la protección a la clientela y
de la transparencia en las relaciones entre asegura-
dor y tomador.

5

La ya citada Directiva 2002/83/CE sobre el se-
guro de vida, junto a su finalidad primordial de co-
dificación de este ámbito de la regulación comuni-
taria, ha efectuado ciertas adaptaciones de entre las
cuales resulta necesario incorporar a la legislación
española la referente a la no exigencia de aportar los
modelos de pólizas, bases técnicas y tarifas como
requisito para la concesión de la autorización admi-
nistrativa a entidades aseguradoras domiciliadas en
terceros países no miembros del Espacio Econó-
mico Europeo para establecer sucursales en España.

6

En el ámbito de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a
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Motor, Texto Refundido aprobado por Decreto
632/1968, de 21 de marzo, se efectúan tres modifi-
caciones. La primera afecta a su artículo 3, en rela-
ción con la necesidad de hacer más ágiles determi-
nados aspectos del procedimiento para sancionar el
incumplimiento de la obligación de asegurarse.

La segunda, a su artículo 8, a fin de otorgar ga-
rantía indemnizatoria al perjudicado residente en
España con independencia del Estado de estaciona-
miento habitual del vehículo que circulando sin se-
guro causa accidente.

La tercera tiene por objeto la Tabla VI del Sis-
tema para la valoración de los daños y perjuicios
causados a las personas en accidentes de circula-
ción, que figura como anexo a la Ley sobre Res-
ponsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de
Vehículos a Motor, respecto de la que la experien-
cia acumulada desde su entrada en vigor aconseja
introducir ciertas modificaciones.

7

En otro orden de cosas, se introduce una modifi-
cación en el Estatuto Legal del Consorcio de Com-
pensación de Seguros al objeto de permitir la in-
demnización por esta entidad pública empresarial
de los daños personales consecuencia de aconteci-
mientos extraordinarios acaecidos en el extranjero
cuando el tomador de la póliza tenga su residencia
habitual en España.

8

Los ingresos públicos que actualmente se perci-
ben como consecuencia de actuaciones de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones ne-
cesitan de una inexcusable actualización en su nor-
mativa reguladora.

En el caso de la denominada Tasa por valoración
de inmuebles de entidades aseguradoras, regulada en
una Orden Ministerial de 1956, convalidada por un
Decreto de 1966, resulta necesario adaptar su regu-
lación a su verdadera naturaleza de precio público.

Por lo que se refiere a la Tasa por expedición
del Diploma de mediador de seguros titulado re-
sulta conveniente el establecimiento de formas de
pago que permitan facilitar su realización a los
ciudadanos.

Por otra parte, la Ley 44/2002, de 22 de noviem-
bre, de Medidas de Reforma del Sistema Finan-
ciero incorpora como novedad en el ámbito de los

recargos obligatorios a favor del Consorcio, la po-
sibilidad de su fraccionamiento en caso de pago
fraccionado de la prima por el asegurado. En la ci-
tada Ley se establece que el recargo por fracciona-
miento a aplicar deberá fijarse en las tarifas que re-
gulan los recargos obligatorios. Teniendo en cuenta
que el recargo destinado a financiar las funciones
liquidadoras de entidades aseguradoras tiene natu-
raleza tributaria, la presente Ley viene a establecer,
con el rango normativo adecuado, el recargo por
fraccionamiento a aplicar.

9

El conjunto de novedades que introduce esta Ley
se estructura en cuatro artículos, dos disposiciones
adicionales, tres disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y tres disposiciones finales.

El artículo primero recoge las modificaciones de
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, en materia
de medidas de saneamiento y liquidación de entida-
des aseguradoras, solvencia, deber de información
al tomador y requisitos para el establecimiento de
sucursales de terceros países no miembros del Es-
pacio Económico Europeo.

El artículo segundo se reserva a las modificacio-
nes introducidas en la Ley  50/1980, de 8 de octu-
bre, de Contrato de Seguro, al objeto de incorporar
las disposiciones sobre contratación a distancia. 

El artículo tercero recoge las tres modificaciones
en el Texto Refundido de la Ley sobre Responsabi-
lidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos
a Motor.

El artículo cuarto modifica el artículo 6 del Esta-
tuto Legal del Consorcio de Compensación de Se-
guros, en los términos indicados.

La disposición adicional primera incorpora la re-
gulación de la tasa por expedición del Diploma de
mediador de seguros titulado y la disposición adi-
cional segunda recoge los tipos de fraccionamiento
a aplicar en el caso de que la entidad aseguradora
opte por fraccionar el recargo destinado a financiar
las funciones de liquidación de entidades asegura-
doras juntamente con las primas.

Las disposiciones transitorias hacen referencia a
la adaptación en el tiempo a las modificaciones in-
troducidas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos, en materia de medidas de saneamiento y liqui-
dación de entidades aseguradoras, a las nuevas
cuantías del fondo de garantía de las entidades ase-
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guradoras y al régimen transitorio de la contrapres-
tación por la valoración de inmuebles de entidades
aseguradoras por los servicios de la Dirección Ge-
neral de Seguros y Fondos de Pensiones.

La disposición derogatoria atañe específica-
mente a la actual regulación de las tasas afectas a
actuaciones de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones.

La disposición final primera incorpora una de-
legación legislativa en el Gobierno para la apro-
bación de los textos refundidos de la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación
de Vehículos a Motor y del Estatuto Legal del
Consorcio de Compensación de Seguros, y la am-
pliación del plazo para la elaboración del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados previsto en la dispo-
sición final cuarta de la Ley 44/2002, de 20 de
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema
Financiero. La disposición final segunda, habilita
al Gobierno para el desarrollo reglamentario. Fi-
nalmente, la disposición final tercera establece la
entrada en vigor.

Artículo primero. Modificaciones de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados.

Se introducen las siguientes modificaciones en
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados:

Uno. Se crea un nuevo artículo 16 bis en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 16 bis. Cobertura de créditos prefe-
rentes.

Las entidades aseguradoras deberán tener in-
vertidos en todo momento en activos calificados
reglamentariamente como aptos para la cobertura
de provisiones técnicas los importes correspon-
dientes a aquellos créditos que, conforme a lo pre-
visto en la presente Ley, pudieran tener preferen-
cia sobre los de los asegurados, beneficiarios y
terceros perjudicados a que se refiere el artículo
73 de la Ley de Contrato de Seguro, y que estén
contabilizados o debieran estarlo por ser líquidos,
vencidos y exigibles.»

Dos. Se modifica el artículo 18 «Fondo de ga-
rantía» de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
que queda redactado en los siguientes términos:

«1. La tercera parte de la cuantía mínima del
margen de solvencia constituye el fondo de garantía,
que no podrá ser inferior a 3.000.000 de euros para
las entidades que operen en alguno de los ramos de
vida, caución, crédito y cualquiera de los que cubran
el riesgo de responsabilidad civil, así como para las
que realicen actividad exclusivamente reasegura-
dora, y a 2.000.000 de euros para las restantes. 

2. Para las mutuas con régimen de derrama pa-
siva y las cooperativas, el fondo de garantía mí-
nimo será de tres cuartas partes del exigido para las
restantes entidades.

Cuando las citadas entidades no operen en los
ramos de responsabilidad civil, crédito, caución ni
realicen actividad exclusivamente reaseguradora, y
su importe anual de primas o cuotas no supere 5
millones de euros durante tres años consecutivos, el
fondo de garantía no podrá ser inferior a 800.000
euros si operan en el ramo de vida, a 200.000 euros
si operan en los ramos de otros daños a los bienes,
defensa jurídica o decesos, y a 300.000 euros si
operan en los restantes. En caso de que la entidad
supere el importe de 5 millones de euros durante
tres años consecutivos, con efectos a partir del
cuarto año se aplicará el importe mínimo previsto
en el párrafo anterior. 

No obstante, estarán exentas del mínimo de
fondo de garantía las mutuas acogidas al mencio-
nado régimen cuando no operen en los ramos de
vida, responsabilidad civil, crédito o caución ni
realicen actividad exclusivamente reaseguradora
y su importe anual de primas o cuotas no exceda
de 750.000 euros. 

3. Las cuantías previstas en el apartado 1 ante-
rior serán objeto de una revisión anual que se ini-
ciará el 20 de septiembre de 2003, a fin de tener en
cuenta los cambios del Índice Europeo de Precios
al Consumo publicado por Eurostat. 

Las cuantías se adaptarán automáticamente, au-
mentando su importe inicial en euros en el cambio
porcentual de dicho índice durante el período trans-
currido entre el 20 de marzo de 2002 y la fecha de
revisión, redondeando hasta un múltiplo de
100.000 euros. Si el cambio porcentual desde la úl-
tima actualización es inferior al 5 por 100 no se
efectuará actualización alguna. 

A dichos efectos, para facilitar su conocimiento
y aplicación, por resolución de la Dirección Gene-
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ral de Seguros y Fondos de Pensiones se harán pú-
blicas dichas actualizaciones.»

Tres. Se modifican los apartados 3.c) y 6 del
artículo 27 «Liquidación de entidades asegurado-
ras», cuya redacción actual pasa a ser el apartado 7
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, según
la siguiente redacción:

«3. El régimen jurídico del nombramiento, ac-
tuación y responsabilidad de los liquidadores se
ajustará a las siguientes reglas:

(...)

c) Los liquidadores suscribirán, en unión de
los administradores, el inventario y balance de la
entidad y deberán someterlo, en plazo no superior a
un mes desde su nombramiento, a la Dirección Ge-
neral de Seguros y Fondos de Pensiones o, si la li-
quidación fuese intervenida, al Interventor. Debe-
rán informar a los acreedores sobre la situación de
la entidad, en particular a los asegurados acerca de
si la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones ha determinado el vencimiento antici-
pado del período de duración de los contratos de se-
guro que integren la cartera de la entidad asegura-
dora y sobre la fecha del mismo, y la forma en que
han de solicitar el reconocimiento de sus créditos,
mediante notificación individual a los conocidos y
llamamiento a los desconocidos a través de anun-
cios, aprobados en su caso por el Interventor, que se
publicarán en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» y en dos diarios, al menos, de los de mayor
circulación en el ámbito de actuación de la entidad
aseguradora.

Cuando el acreedor conocido tenga su domicilio
en un Estado miembro del Espacio Económico Eu-
ropeo distinto a España, la información anterior se
facilitará en castellano, si bien el escrito deberá lle-
var, en todas las lenguas oficiales de la Unión Eu-
ropea, el encabezamiento “Convocatoria para la
presentación de créditos. Plazos aplicables” o
“Convocatoria para la presentación de observacio-
nes sobre los créditos. Plazos aplicables”, según
proceda. No obstante, cuando el acreedor lo sea por
un crédito de seguro, la información se facilitará en
la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales
del Estado miembro de su domicilio. 

Los acreedores con domicilio en un Estado
miembro del Espacio Económico Europeo distinto
a España podrán presentar los escritos de reclama-

ción de créditos o de observaciones a los mismos
en la lengua oficial o en una de las lenguas oficia-
les de su Estado de domicilio, si bien el escrito de-
berá llevar el encabezamiento “Presentación de
créditos” o en su caso “Presentación de observacio-
nes sobre los créditos” en castellano.»

«6. La resolución administrativa correspon-
diente o el acuerdo en el que traiga causa la liqui-
dación será reconocido en el territorio de los demás
Estados miembros del Espacio Económico Euro-
peo, de conformidad con lo previsto en su legisla-
ción, y surtirá efectos en ellos tan pronto como lo
haga en España. 

A estos efectos, la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones, en el plazo de diez días a
contar desde el siguiente a la fecha en que se dicte
dicha resolución o tenga conocimiento del acuerdo,
informará a las autoridades supervisoras de los res-
tantes Estados miembros del Espacio Económico
Europeo sobre la existencia del procedimiento y sus
efectos. Asimismo, el citado órgano publicará en el
“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”, un
extracto de dicha resolución o acuerdo, que en todo
caso indicará la competencia del  Ministerio de Eco-
nomía sobre el procedimiento, que la legislación
aplicable a dicho procedimiento de liquidación es la
contenida en la presente Ley y sus normas de desa-
rrollo, así como la identificación del liquidador o li-
quidadores nombrados. 

Los liquidadores podrán desarrollar su actuación
en el territorio de todos los Estados miembros del
Espacio Económico Europeo, pudiendo ejercer en
ellos las mismas funciones y poderes que en España.
A estos efectos, resultará título suficiente para acre-
ditar la condición de liquidador una certificación de
la resolución o una copia legalizada del acuerdo por
el que se efectúe su nombramiento. Asimismo, po-
drán otorgar poderes de representación o solicitar
asistencia, cuando ello resulte necesario para llevar a
cabo el proceso de liquidación en el territorio de
otros Estados miembros del Espacio Económico Eu-
ropeo, y en particular, para resolver las dificultades
que pudieran encontrar los acreedores residentes en
ellos. En todo caso, las personas que les asistan o re-
presenten han de tener reconocida honorabilidad y
reunir las condiciones necesarias de cualificación o
experiencia profesional para ejercer sus funciones,
en los términos del artículo 15 de esta Ley.

Resultará aplicable a la liquidación lo dispuesto
en la presente Ley y sus normas de desarrollo.

7. En todo lo no regulado expresamente en
este artículo, la liquidación y extinción de entida-
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des aseguradoras se regirá por lo dispuesto en los
artículos 266 a 281 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, con exclusión de los artículos 269 y 270.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 y se crea un
nuevo apartado 4 en el artículo 28 «Acciones frente
a entidades aseguradoras sometidas a procesos con-
cursales o en liquidación» de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, con la siguiente redacción:

«3. En los supuestos de liquidación interve-
nida por el Ministerio de Economía las acciones
individuales ejercitadas por los acreedores, antes
del comienzo de la liquidación o durante la misma,
podrán continuar hasta el pronunciamiento de sen-
tencia firme pero su ejecución quedará suspendida
y el crédito que, en su caso, declare dicha senten-
cia a su favor se liquidará conjuntamente con los
de los demás acreedores. No obstante, transcurrido
un año desde que la sentencia adquiera firmeza, la
suspensión quedará alzada automáticamente sin
necesidad de declaración ni resolución al respecto,
cualquiera que fuese el estado en que se encontrase
la liquidación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplica-
ble a las acciones en el ejercicio de derechos reales
sobre bienes situados fuera del territorio español,
que se regirán por su legislación específica, ni a las
acciones en el ejercicio de un derecho real de ga-
rantía que se rija por una ley distinta a la española.

4. Los créditos de los asegurados, beneficia-
rios y terceros perjudicados a que se refiere el ar-
tículo 73 de la Ley de Contrato de Seguro gozarán
de prioridad absoluta sobre todos los demás crédi-
tos contra la entidad aseguradora respecto de los
activos que, representando las provisiones técnicas,
se encuentren incorporados al registro especial a
que se refiere el artículo 16 bis.

Respecto de los créditos contra la entidad asegu-
radora que no gocen de la prioridad a que se refiere
el párrafo anterior, resultará de aplicación el sis-
tema de prelación establecido en la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal, norma que resulta además
de aplicación subsidiaria en todo lo no regulado en
esta Ley.

Los bienes respecto de los que se haya adoptado
la medida de control especial de prohibición de dis-
poner, prevista en el artículo 39.2.a), aunque tal
medida no haya sido objeto de inscripción registral,
quedarán afectos a satisfacer los créditos mencio-
nados en el número 1, con exclusión de cualquiera
otro distinto de los garantizados con derecho real

inscrito o anotación de embargo practicada con an-
terioridad a la a fecha en que se haga constar la me-
dida en los Registros correspondientes. Esta prefe-
rencia será también aplicable a los créditos de quie-
nes hayan celebrado con las entidades aseguradoras
contratos afectados por lo dispuesto en el artículo
5.2 y en el párrafo segundo del artículo 39.7 de la
presente Ley.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 28.bis de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 28 bis. Procesos concursales.

1. Dictado por el órgano jurisdiccional com-
petente auto de declaración de concurso respecto
de una entidad aseguradora, dicho órgano proce-
derá de inmediato a su notificación a la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, la cual
en los diez días siguientes informará a las autori-
dades supervisoras de los restantes Estados miem-
bros del Espacio Económico Europeo sobre la
existencia del procedimiento y sus efectos. Asi-
mismo la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones procederá a la publicación en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas de un ex-
tracto de las mencionadas resoluciones en el que se
indicará en todo caso el órgano jurisdiccional com-
petente y la aplicación al procedimiento de la le-
gislación española.

2. Se deberán observar, en todo caso, las nor-
mas de Derecho Internacional Privado previstas en
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

Tratándose de acreedores conocidos que tengan
su domicilio en un Estado miembro del Espacio
Económico Europeo distinto a España deberán ser
informados sobre la forma en que han de solicitar el
reconocimiento de sus créditos de conformidad con
lo previsto en el párrafo segundo del artículo
27.3.c) de la presente Ley y podrán presentar los
escritos de reclamación de créditos o de observa-
ciones a los mismos en la forma a que se refiere el
párrafo tercero del mismo  precepto. 

3. La Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones podrá solicitar al juez del concurso
información acerca del estado y evolución de los
procesos concursales que afecten a entidades ase-
guradoras.»

Seis. Se modifica el título de la Sección  3ª del
Capítulo III del Título II, de la Ley 30/1995, de 8 de
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noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Se-
guros Privados, que pasa a denominarse «Liquida-
ción por el Consorcio de Compensación de Segu-
ros» y  se suprime la división en subsecciones de
dicha Sección 3ª.

Siete. El párrafo primero del apartado 1 del ar-
tículo 37 «Procedimiento de liquidación», de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, pasa a tener
la siguiente redacción:

«1. Encomendada la liquidación al Consorcio
de Compensación de Seguros, todos los acreedo-
res estarán sujetos al procedimiento de liquida-
ción por el mismo y no podrá solicitarse por los
acreedores ni por la entidad aseguradora la decla-
ración de concurso, sin perjuicio de que las accio-
nes de toda índole ejercitadas ante los Tribunales
contra dicha aseguradora, anteriores a la disolu-
ción o durante el período de liquidación, conti-
núen su tramitación hasta la obtención de senten-
cia o resolución judicial firme. Pero, la ejecución
de la sentencia, de los embargos preventivos, ad-
ministraciones judicialmente acordadas y demás
medidas cautelares adoptadas por la autoridad ju-
dicial, la del auto despachando la ejecución en el
procedimiento ejecutivo, los procedimientos judi-
ciales sumarios y ejecutivos extrajudiciales sobre
bienes hipotecados o pignorados que se encuen-
tren en territorio español, así como la ejecución de
las providencias administrativas de apremio que-
darán en suspenso desde la encomienda de la li-
quidación al Consorcio de Compensación de Se-
guros y durante la tramitación por éste del proce-
dimiento liquidatorio.»

Ocho. El segundo guión del párrafo d) del
apartado 2 del artículo 39 «Medidas de control es-
pecial» de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
pasa a tener  la siguiente redacción:

«d) Además, en todos los supuestos de adop-
ción de medidas de control especial y con objeto de
salvaguardar los intereses de los asegurados, podrá
adoptar conjunta o separadamente cualquiera de las
siguientes medidas:

(…)

— Prohibir la prórroga de los contratos de se-
guro celebrados por la entidad aseguradora en
todos o algunos de los ramos. A estos efectos, la

entidad aseguradora deberá comunicar por escrito a
los asegurados la prohibición de la prórroga del
contrato en el plazo de quince días naturales desde
que reciba la notificación de esta medida de control
especial; en este caso, el plazo previsto en el pá-
rrafo segundo del artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro quedará reducido a quince días natura-
les. Con independencia de la comunicación por es-
crito a los asegurados, la resolución por la que se
adopte tal medida se publicará en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” y en el “Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas”.»

Nueve. Se modifica el párrafo a) y se crea un
nuevo párrafo f) en el apartado 4 del artículo 39
«Medidas de control especial», de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, con la siguiente redacción:

«4. La sustitución provisional de los órganos
de administración de la entidad aseguradora se
ajustará a lo siguiente:

a) La resolución administrativa designará la
persona o personas que hayan de actuar como ad-
ministradores provisionales e indicará si deben ha-
cerlo mancomunada o solidariamente. Dicha reso-
lución, de carácter inmediatamente ejecutivo, será
objeto de publicación en el “Boletín Oficial del Es-
tado” y de inscripción en los Registros públicos co-
rrespondientes, incluidos, en su caso, los existentes
en el resto de Estados miembros del Espacio Eco-
nómico Europeo, determinando la antedicha publi-
cación la eficacia de la resolución frente a terceros.
A idénticos requisitos y efectos se sujetará la susti-
tución de administradores provisionales cuando
fuera preciso proceder a ella.»

«f) Los administradores provisionales podrán
desarrollar su actuación en el territorio de todos los
Estados miembros del Espacio Económico Euro-
peo, pudiendo ejercer en ellos las mismas funcio-
nes y poderes que en España. A estos efectos, re-
sultará título suficiente para acreditar la condición
de administrador una certificación de la resolución
por la que se acuerde su nombramiento. Asimismo,
podrán otorgar poderes de representación o solici-
tar asistencia, cuando ello resulte necesario para
llevar a cabo la ejecución en el territorio de otros
Estados miembros del Espacio Económico Euro-
peo de las medidas adoptadas, y en particular, para
resolver las dificultades que pudieran encontrar los
acreedores residentes en ellos. En todo caso las per-
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sonas que les asistan o representen han de tener re-
conocida honorabilidad y reunir las condiciones
necesarias de cualificación o experiencia profesio-
nal para ejercer sus funciones, en los términos del
artículo 15 de esta Ley.»

Diez. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo
39 «Medidas de control especial» de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados,  con la siguiente
redacción:

«9. Adoptada por la Dirección General de Se-
guros y Fondos de Pensiones, conforme a lo pre-
visto en los números anteriores, alguna de las me-
didas contempladas en las letras a), b) y c), o en el
segundo, quinto y octavo guión de la letra d) del
número 2 anterior, la prevista en el número 3, así
como la relativa a la prohibición de distribuir divi-
dendos, derramas activas o retornos, la misma sur-
tirá efectos, de conformidad con lo previsto en su
legislación, en todos los Estados miembros del Es-
pacio Económico Europeo. A estos efectos y sin
perjuicio de lo previsto en la letra a) del número 2
anterior y en el número 3 del artículo 51, la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones in-
formará a las autoridades  supervisoras de los res-
tantes Estados miembros del Espacio Económico
Europeo del acuerdo por el que se adopte la medida
y sus efectos en el plazo de diez días a contar desde
su adopción.

Tales medidas se regirán por lo dispuesto en la
presente Ley y sus normas de desarrollo.»

Once. Se crea un nuevo artículo 39 bis en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 39 bis. Medidas de garantía de la
solvencia futura de las entidades aseguradoras.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones podrá adoptar las medidas contenidas
en el apartado 2 del presente artículo cuando con-
curran circunstancias, deducidas de comprobacio-
nes efectuadas por la Administración, que puedan
poner en peligro la solvencia futura de la entidad o
puedan suponer una amenaza para los intereses de
los asegurados o el cumplimiento futuro de las
obligaciones contraídas, como consecuencia de una
inadecuada selección de riesgos, la aplicación de
tarifas de primas insuficientes, la existencia de

desviaciones significativas de la siniestralidad, la
inadecuación de la política de reaseguro o de cual-
quier otra causa que pueda generar  en el futuro una
situación grave de desequilibrio o de debilidad fi-
nanciera.

2. Las medidas de garantía de la solvencia
futura de las entidades aseguradoras podrán con-
sistir en:

a) Exigir a la entidad aseguradora un plan de
recuperación financiera para garantizar y prever su
solvencia futura, que deberá ser sometido a aproba-
ción de la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones. Dicho plan deberá, al menos, conte-
ner indicaciones y justificaciones para los próxi-
mos tres ejercicios relativas a: las estimaciones de
los gastos de gestión, en especial las comisiones y
los gastos generales corrientes; estimaciones deta-
lladas de los ingresos y gastos relativos a las opera-
ciones de seguro directo, a las aceptaciones en rea-
seguro y a las cesiones en reaseguro; los balances
de situación previstos; estimaciones de los recursos
financieros con los que se pretenda cubrir los com-
promisos contraídos y el margen de solvencia obli-
gatorio; y la política global de reaseguro.

b) Exigir que la entidad aseguradora disponga
de un margen de solvencia superior al resultante de
la aplicación de lo dispuesto en las normas de desa-
rrollo reglamentario de esta Ley, que garantice el
cumplimiento en el futuro de los requisitos de sol-
vencia de la entidad. A estos efectos la cuantía mí-
nima del margen de solvencia de que deberá dispo-
nerse será la que se determine por la Dirección Ge-
neral de Seguros y Fondos de Pensiones y se basará
en el plan de recuperación financiera que le sea
aprobado a la entidad.

3. La adopción de las medidas de garantía de la
solvencia futura de las entidades aseguradoras a
que se refiere este artículo, se tramitará conforme a
lo dispuesto por el número 5 del artículo 39 de la
presente Ley.»

Doce. Se añade al apartado 2 del artículo 51
«Medidas de intervención» de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, un nuevo y último párrafo con la
siguiente redacción:

«En cuanto a la convocatoria de estos acreedo-
res y al ejercicio de sus derechos se estará a lo
previsto en los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 27.3.c).»
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Trece. Se da nueva redacción al apartado 2 del
artículo 55 «Establecimiento de sucursales» de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados:

«2. En el plazo de tres meses a partir de la re-
cepción de la información a que hace referencia el
número 1 precedente, la Dirección General de Se-
guros y Fondos de Pensiones lo comunicará a la au-
toridad supervisora del Estado miembro de la su-
cursal, acompañando certificación de que la enti-
dad aseguradora dispone del mínimo del margen de
solvencia legalmente exigible y no se encuentra so-
metida al plan de recuperación financiera previsto
en el artículo 39 bis de esta Ley, e informará de
dicha comunicación a la entidad aseguradora.

La Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones podrá negarse a comunicar dicha infor-
mación cuando, a la vista de la documentación pre-
sentada por la entidad aseguradora, tenga razones
para dudar de la idoneidad de la estructura de la or-
ganización, de la situación financiera de la entidad
aseguradora, o de la honorabilidad y cualificación o
experiencia profesionales de los directivos respon-
sables o del apoderado general. 

La negativa a comunicar la información al Es-
tado miembro de la sucursal deberá ser notificada a
la entidad aseguradora. Tanto esta negativa como la
falta de comunicación de la información en el plazo
de tres meses, con la consideración de acto pre-
sunto en el que puede entenderse desestimada la
solicitud, tendrán el carácter de actos administrati-
vos recurribles.»

Catorce. Se da nueva redacción al párrafo a) del
apartado 2 del artículo 56 «Actividades en régimen
de libre prestación de servicios» de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, en los siguientes términos:

«a) Que la entidad aseguradora dispone del
mínimo del margen de solvencia y no se encuentra
sometida al plan de recuperación financiera pre-
visto en el artículo 39 bis de esta Ley.»

Quince. Se da nueva redacción al artículo 60
«Deber de información al tomador» de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados, en los siguientes
términos:

«1. Antes de celebrar un contrato de seguro,
la entidad aseguradora deberá informar al toma-

dor sobre el Estado miembro y la autoridad a quie-
nes corresponde el control de la actividad de la
propia entidad aseguradora, extremo éste que de-
berá, asimismo, figurar en la póliza y en cualquier
otro documento en que se formalice todo contrato
de seguro.

2. Antes de celebrar un contrato de seguro dis-
tinto al seguro de vida, si el tomador es una persona
física, o cualquier contrato de seguro de vida, la en-
tidad aseguradora deberá informar al tomador
sobre la legislación aplicable al contrato, sobre las
disposiciones relativas a las reclamaciones que
puedan formularse y sobre los demás extremos que
se determinen reglamentariamente.

3. Cuando el contrato de seguro vaya a cele-
brarse en el marco de un sistema de prestación de
servicios a distancia organizado por el asegurador
que utilice exclusivamente una o varias técnicas de
comunicación a distancia hasta la celebración de
ese contrato, y el tomador sea una persona física
que actúe con un propósito ajeno a una actividad
comercial o profesional propia, además de la infor-
mación prevista en los apartados anteriores, deberá
informarse sobre la existencia, en su caso, del dere-
cho de rescisión a que se refieren los artículos 6 bis
y 83 a) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Con-
trato de Seguro y su forma de ejercicio, así como
acerca del procedimiento que se vaya a seguir para
la celebración del contrato y demás extremos que
reglamentariamente se  establezcan.

En todo caso en los seguros de vida en que el to-
mador asume el riesgo de la inversión se informará
de forma clara y precisa acerca de que el importe a
percibir depende de fluctuaciones en los mercados
financieros, ajenos al control del asegurador y
cuyos resultados históricos no son indicadores de
resultados futuros.

4. Toda la información a que se refiere el apar-
tado anterior así como las condiciones contractua-
les deberán ser puestas por el asegurador a disposi-
ción del tomador en soporte duradero accesible al
tomador con antelación suficiente al momento en
que éste asuma  cualquier obligación derivada del
contrato de seguro.  

Cuando el contrato se haya celebrado a petición
del tomador utilizando una técnica de comunica-
ción a distancia que no permita transmitir las con-
diciones  contractuales y la información previa a la
celebración del contrato en un soporte duradero ac-
cesible al tomador, el asegurador cumplirá inme-
diatamente después de la celebración del contrato
de seguro las obligaciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior.
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En cualquier momento de la relación contractual
el tomador tendrá derecho a obtener las condicio-
nes contractuales en papel y a cambiar las técnicas
de comunicación a distancia utilizadas.

5. A efectos de lo previsto en los apartados 3 y
4 anteriores se entenderá por :

— “Técnica  de comunicación a distancia”:
todo medio que pueda utilizarse para la celebración
de un contrato de seguro entre el asegurador y el to-
mador sin que exista una presencia física simultá-
nea de las partes.

— “Soporte duradero”: todo instrumento que
permita almacenar la información  de modo que
pueda recuperase fácilmente durante un período de
tiempo adecuado para los fines para los que tal in-
formación  está destinada y permita su reproduc-
ción sin cambios.

6. Durante todo el período de vigencia del con-
trato de seguro sobre la vida, la entidad asegura-
dora deberá informar al tomador de las modifica-
ciones de la información inicialmente suministrada
y asimismo sobre la situación de su participación
en beneficios, en los términos y plazos que regla-
mentariamente se determinen.»

Dieciséis. Se da nueva redacción al párrafo b)
del apartado 2 del artículo 67 «Fondo mutual y ga-
rantías financieras» de la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, en los siguientes términos:

«b) Tendrán la obligación de constituir las pro-
visiones técnicas a que se refiere el artículo 16, de-
berán disponer del margen de solvencia que regula
el artículo 17 y del fondo de garantía exigido por el
artículo 18.

La cuantía mínima del fondo de garantía para
estas mutualidades será las tres cuartas partes de las
cuantías mínimas previstas en el párrafo primero
del artículo18.2 de esta Ley.

No obstante, para las mutualidades que prevean
en sus estatutos la posibilidad de realizar derramas
de cuotas o de reducir las prestaciones y cuyo im-
porte anual de cuotas no supere los 5 millones de
euros durante tres ejercicios consecutivos, el fondo
de garantía mínimo será el previsto en el párrafo se-
gundo del artículo 18.2. En caso de que la entidad
supere el importe de 5 millones de euros durante
tres años consecutivos, a partir del cuarto año los
importes mínimos serán los establecidos en el pá-
rrafo anterior.

Estarán exentas del mínimo de fondo de garantía
las mutualidades a que se hace referencia en el se-
gundo párrafo del apartado 3 de la disposición tran-
sitoria quinta de esta Ley y, en todo caso, aquellas
mutualidades de previsión social que no operen por
ramos, que prevean en sus estatutos la posibilidad
de realizar derramas de cuotas o de reducir las pres-
taciones, que no cubran riesgos de vida y cuyo im-
porte de cuotas no exceda de 750.000 euros. 

A los efectos de este apartado se asimilaran los
riesgos cubiertos por estas mutualidades de pre-
visión social a los ramos de seguros en la forma
prevista reglamentariamente para el margen de
solvencia.»

Diecisiete. Se añaden al artículo 80 «Medidas
de intervención» de la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados,  dos nuevos apartados 4 y 5, con la si-
guiente redacción:

«4. Cuando respecto a una entidad asegura-
dora domiciliada en un Estado miembro del Espa-
cio Económico Europeo distinto a España, inclui-
das sus sucursales en España o en otros Estados
miembros del Espacio Económico Europeo, se
haya adoptado una medida de saneamiento o un
procedimiento de liquidación, dicha medida o pro-
cedimiento surtirá efectos en España tan pronto
como lo haga en el Estado miembro del Espacio
Económico Europeo en el que se haya adoptado la
medida o incoado el procedimiento.

A los efectos del párrafo anterior se entiende por
medida de saneamiento aquella que implique la in-
tervención de órganos administrativos o autorida-
des judiciales, esté destinada a mantener o restable-
cer la situación financiera de la entidad asegura-
dora y afecte a los derechos preexistentes de terce-
ros ajenos a la propia entidad. Se entiende por pro-
cedimiento de liquidación el procedimiento colec-
tivo que suponga la liquidación de los activos y la
distribución del producto de la liquidación entre los
acreedores, accionistas o socios, según proceda, y
que necesariamente implique algún tipo de inter-
vención de la autoridad administrativa o judicial,
esté o no fundamentado en la insolvencia y tengan
carácter voluntario u obligatorio .

Una vez sea notificada a la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones la adopción de la
medida o la incoación del procedimiento, ésta pu-
blicará en el “Boletín Oficial del Estado“ un ex-
tracto del acuerdo o resolución del que traiga causa
la medida o procedimiento; en todo caso, en dicho
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extracto constará la autoridad competente del Es-
tado miembro que haya adoptado la medida o pro-
cedimiento, la legislación que resulte de aplicación,
así como, en su caso, la identificación del liquida-
dor o liquidadores designados. 

Los administradores y liquidadores designados
por la autoridad competente de otro Estado miem-
bro del Espacio Económico Europeo podrán de-
sempeñar su función en España, resultando a estos
efectos título suficiente para acreditar su condición
una certificación de la resolución o copia legali-
zada del acuerdo por el que se efectúe su nombra-
miento o designación traducida al castellano.

Tales medidas y procedimientos se regirán por la
legislación del Estado miembro del Espacio Econó-
mico Europeo de adopción de la medida o procedi-
miento sin perjuicio de que para los supuestos que
a continuación se mencionan deban observarse las
siguientes normas y dejando a salvo lo que pueda
preverse en los tratados internacionales:

1º. Los efectos de las referidas medidas y pro-
cedimientos en los contratos de trabajo sometidos a
la legislación española se regirán por la misma. 

2º. Los derechos de la entidad aseguradora
sobre un inmueble, buque o aeronave que estén su-
jetos a inscripción en un registro público español se
regirán por la legislación española.

3º. Sin perjuicio de lo establecido en el nú-
mero 3 del presente artículo la adopción de medi-
das de saneamiento o la incoación del procedi-
miento de liquidación no afectará a los derechos
reales de los acreedores o de terceros respecto de
activos materiales o inmateriales, muebles o in-
muebles, tanto activos específicos como conjuntos
de activos indeterminados, cuya composición está
sujeta a modificación, pertenecientes a la entidad
aseguradora que se hallaren situados en España en
el momento de adopción de dichas medidas o in-
coación de dicho procedimiento, ni al derecho ex-
clusivo a cobrar un crédito, en particular, el dere-
cho garantizado por una prenda de la que sea ob-
jeto el crédito o por la cesión de dicho crédito a tí-
tulo de garantía, cuando dichas garantías se rijan
por la ley española. 

4º. La adopción de medidas de saneamiento o
la incoación de un procedimiento de liquidación
sobre una entidad aseguradora compradora de un
bien no afectará a los derechos del vendedor basa-
dos en una reserva de dominio, cuando dicho bien
se encuentre en el momento de la adopción de la
medida o de la incoación del procedimiento en te-
rritorio español.

La adopción de medidas de saneamiento o la
incoación de un procedimiento de liquidación
sobre una entidad aseguradora vendedora de un
bien, después de que éste haya sido entregado, no
constituirá causa de resolución o rescisión de la
venta y no impedirá al comprador la adquisición
de la propiedad del bien vendido cuando el
mismo se encuentre, en el momento de la adop-
ción de las medidas o la incoación del procedi-
miento, en territorio español.

5º. La adopción de medidas de saneamiento o
la incoación de un procedimiento de liquidación no
afectará al derecho de un acreedor a reclamar la
compensación de su crédito con el crédito de la en-
tidad aseguradora cuando la ley que rija la liquida-
ción permita la compensación.

6º. Los efectos de una medida de saneamiento
o de un procedimiento de liquidación en los dere-
chos y obligaciones de los participantes en un mer-
cado regulado español se regirán exclusivamente
por la ley española.

7º. La nulidad, anulación o inoponibilidad de
los actos jurídicos perjudiciales para el conjunto de
los acreedores se regirá por la legislación del Es-
tado miembro del Espacio Económico Europeo de
origen salvo que la persona que se benefició del
acto perjudicial para el conjunto de los acreedores
pruebe que el citado acto está sujeto a la legislación
española y que esta legislación no permite de nin-
gún modo su impugnación. 

8º. La validez de la transmisión a título one-
roso por parte de una entidad aseguradora efec-
tuada con posterioridad a la adopción de una me-
dida de saneamiento o incoación de un procedi-
miento de liquidación, de un inmueble situado en
España, buque o aeronave sujetos a inscripción en
un registro público español o de valores negocia-
bles u otros títulos cuya existencia y transferencia
suponga una inscripción en un registro o en una
cuenta prevista por la legislación española o estén
colocados en un sistema de depósito central regu-
lado por la legislación española, se regirá por la le-
gislación española.

9º. Los efectos de una medida de saneamiento
o de un procedimiento de liquidación en una causa
pendiente seguida en España relativa a un bien o
un derecho del que se ha desposeído a la asegura-
dora se regirán exclusivamente por la legislación
española.

5. La Dirección General de Seguros y Fon-
dos de Pensiones podrá requerir a las autoridades
supervisoras de otros Estados miembros del Es-
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pacio Económico Europeo información acerca
del estado y desarrollo de los procedimientos de
liquidación que se lleven a cabo respecto a las en-
tidades sometidas a la supervisión de dichas auto-
ridades.»

Dieciocho. Se modifica el apartado 1 del ar-
tículo 86, de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados, con la siguiente redacción:

«1. Las entidades aseguradoras domiciliadas
en otro Estado miembro del Espacio Económico
Europeo que pretendan operar en España en régi-
men de libre prestación de servicios vendrán obli-
gadas a designar un representante con residencia
fiscal en España a efectos de las obligaciones tribu-
tarias a que se refiere esta Ley por las actividades
que realicen en territorio español.»

Diecinueve. El párrafo c) del apartado 1 del ar-
tículo 87 «Establecimiento de sucursales» de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, pasa a tener
la siguiente redacción:

«1. El Ministerio de Economía podrá conceder
autorización administrativa a entidades asegurado-
ras domiciliadas en terceros países no miembros
del Espacio Económico Europeo para establecer
sucursales en España al objeto de ejercer la activi-
dad aseguradora, siempre que cumplan los siguien-
tes requisitos: 

(...)

«c) Que presenten y se atengan a un programa
de actividades ajustado al artículo 12. Asimismo,
deberán presentar la documentación que reglamen-
tariamente se determine.»

Veinte. Se crea un nuevo apartado 3 en el ar-
tículo 87 «Establecimiento de sucursales» de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados con la si-
guiente redacción:

«3. La Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones podrá exigir la comunicación siste-
mática de las bases técnicas utilizadas para el cál-
culo de las primas y de las provisiones técnicas, sin
que dicha exigencia pueda constituir una condición
previa para el ejercicio de la actividad.»

Veintiuno. Se suprime el apartado 3 del ar-
tículo 88 «Condiciones para el ejercicio de la acti-
vidad aseguradora» de la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados.

Veintidós. Se añade un nuevo y último párrafo
al apartado 1 del artículo 89 «Normas especiales de
intervención de sucursales» de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, con la siguiente redacción:

«En el supuesto de que una entidad aseguradora
domiciliada en un tercer país no miembro del Espa-
cio Económico Europeo, tuviere sucursales esta-
blecidas en España y en otros Estados miembros
del Espacio Económico Europeo, la Dirección Ge-
neral de Seguros y Fondos de Pensiones coordinará
sus actuaciones con las del resto de autoridades su-
pervisoras implicadas.»

Veintitrés. El apartado 3 de la disposición
adicional decimosexta «Régimen especial de las
entidades aseguradoras suizas» de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados, pasa a tener a siguiente
redacción:

«3. La autorización administrativa previa, la
aprobación o la puesta a disposición antes de su
utilización de los modelos de pólizas, bases técni-
cas y tarifas de primas. No obstante, la Dirección
General de Seguros podrá requerir la presenta-
ción, siempre que lo entienda pertinente, de los
modelos de pólizas, bases técnicas y tarifas de pri-
mas al objeto de controlar si respetan las disposi-
ciones técnicas y sobre contrato de seguro. Esta
exigencia no podrá constituir para la entidad ase-
guradora condición previa para el ejercicio de su
actividad.»

Veinticuatro. Se modifican las letras a) y b)
del apartado 2 de la disposición final primera
«Bases de la ordenación de seguros y competen-
cias exclusivas del Estado», que pasan a tener la si-
guiente redacción:

«a) Con arreglo al artículo 149.1.6ª de la Cons-
titución, las materias reguladas en el artículo 28 bis
y en las disposiciones adicionales sexta, octava, no-
vena, décima y undécima en sus apartados 1 a 13,
15, 19 y 21, asimismo las contenidas en las disposi-
ciones transitorias duodécima, decimotercera, deci-
mocuarta, decimoquinta y decimoséptima.
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b) Con arreglo al artículo 149.1.8ª de la Cons-
titución, las materias reguladas en el artículo 28,
apartado 2, y en el artículo 80, apartados 4 y 5.»

Veinticinco. Se añade una disposición adicio-
nal decimoséptima a la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional Decimoséptima. Obli-
gaciones de carácter fiscal del representante desig-
nado por las entidades de seguros que operen en
libre prestación de servicios.

El representante designado en el apartado 1 del
artículo 86 de esta Ley deberá cumplir, en nombre
de la entidad aseguradora que opera en régimen de
libre prestación de servicios, además de las previs-
tas en el artículo 82 de esta Ley, las siguientes obli-
gaciones tributarias:

1º. Practicar retención o ingreso a cuenta e in-
gresar el importe en el Tesoro en relación con las
operaciones que se realicen en España en los térmi-
nos previstos en la normativa reguladora de los Im-
puestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre
Sociedades y sobre la Renta de no Residentes.

2º. Informar a la Administración Tributaria en
relación con las operaciones que se realicen en Es-
paña de conformidad con lo dispuesto en la norma-
tiva reguladora de los Impuestos sobre la Renta de
las Personas Físicas, sobre Sociedades y sobre la
Renta de no Residentes.»

Veintiséis. El artículo 73 de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados, pasa a tener la siguiente
redacción:

«1. En el Ministerio de Economía funcionará
la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pen-
siones como órgano colegiado administrativo ase-
sor del Ministerio de Economía en los asuntos con-
cernientes a la ordenación y supervisión de los se-
guros privados y de planes y fondos de pensiones
que se sometan a su consideración. El informe que
emita no será vinculante.

2. La Junta Consultiva de Seguros y Fondos de
pensiones será presidida por el Director General de
Seguros y Fondos de Pensiones y de ella formarán
parte, como vocales de la misma, representantes de
la Administración General del Estado, asegurados
y consumidores, entidades aseguradoras, entidades

gestoras de fondos de pensiones, mediadores de se-
guros titulados, organizaciones sindicales y empre-
sariales y corporaciones de prestigio relacionadas
con el seguro privado, actuarios, peritos de seguros
y comisarios de averías, en la forma que reglamen-
tariamente se determine. Además, el Presidente
podrá solicitar la asistencia a la misma de otras per-
sonas o entidades según la naturaleza de los asun-
tos a tratar.»

Artículo segundo. Modificaciones de la Ley
50/1980, de 8 de octubre, de
Contrato de Seguro.

Se efectúan las siguientes modificaciones en la
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Se-
guro:

Uno. Se crea un nuevo artículo 6 bis en la Ley
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro,
con la siguiente redacción:

«Artículo 6 bis. 

1. El tomador de un contrato de seguro cele-
brado a distancia, distinto del seguro sobre la vida,
que sea una persona física que actúe con un propó-
sito ajeno a una actividad comercial o profesional
propia, tendrá la facultad unilateral de resolver el
contrato sin indicación de los motivos y sin penali-
zación alguna, siempre que no haya acaecido el
evento dañoso objeto de cobertura, dentro del plazo
de catorce días contados desde la fecha de celebra-
ción del contrato o desde el día en que el tomador
reciba las condiciones contractuales y la informa-
ción exigida por el artículo 60 de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, si esta fecha es posterior.

Lo anterior no será de aplicación a los contratos
de seguros de viaje o equipaje de una duración in-
ferior a un mes, a aquellos cuyos efectos terminen
antes del plazo al que se refiere el apartado anterior,
ni a los que den cumplimiento a una obligación de
aseguramiento del tomador. 

2. La facultad unilateral de resolución del con-
trato deberá ejercitarse por el tomador mediante co-
municación dirigida al asegurador a través de un
soporte duradero, disponible y accesible para éste y
que permita dejar constancia de la notificación.
Esta comunicación se hará de acuerdo con las ins-
trucciones que el tomador haya recibido de confor-
midad con lo previsto en el apartado 3 del artículo
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60 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados. La
referida comunicación deberá expedirse por el to-
mador del seguro antes de que venza el plazo indi-
cado en el apartado anterior.

3. A partir de la fecha en que se expida la comu-
nicación a que se refiere el apartado anterior cesará la
cobertura del riesgo por parte del asegurador y el to-
mador del seguro tendrá derecho a la devolución de
la prima que hubiera pagado, salvo la parte corres-
pondiente al período de tiempo en que el contrato hu-
biera tenido vigencia. El asegurador dispondrá para
ello de un plazo de treinta días a contar desde el día
que reciba la comunicación de rescisión.»

Dos. El artículo 83.a) de la Ley 50/1980, de 8
de octubre, de Contrato de Seguro pasa a tener la si-
guiente redacción:

«Artículo 83.a).

1. El tomador del seguro en un contrato de se-
guro individual de duración superior a seis meses
que haya estipulado el contrato sobre la vida propia
o la de un tercero tendrá la facultad unilateral de re-
solver el contrato sin indicación de los motivos y
sin penalización alguna dentro del plazo de treinta
días siguientes a la fecha en la que el asegurador le
entregue la póliza o documento de cobertura provi-
sional.

Cuando el contrato se haya celebrado a distan-
cia, el plazo anterior se contará a partir de la fecha
en la que se informe al tomador de que el contrato
se ha celebrado o a partir del día en que el tomador
reciba las condiciones contractuales y la informa-
ción exigida por el artículo 60 de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados, si esta fecha es posterior.

Se exceptúan de esta facultad unilateral de reso-
lución los contratos de seguro en los que el tomador
asume el riesgo de la inversión, así como los con-
tratos en los que la rentabilidad garantizada esté en
función de  inversiones asignadas en los mismos.

2. La facultad unilateral de resolución del con-
trato deberá ejercitarse por el tomador mediante co-
municación dirigida al asegurador a través de un
soporte duradero, disponible y accesible para éste y
que permita dejar constancia de la notificación.
Tratándose de un contrato de seguro comerciali-
zado a distancia, la comunicación se hará de
acuerdo con las instrucciones que el tomador haya
recibido de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 3 del artículo 60 de la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Se-
guros Privados. La referida comunicación deberá
expedirse por el tomador del seguro antes de que
venza el plazo indicado en el apartado anterior.

3. A partir de la fecha en que se expida la comu-
nicación a que se refiere el apartado anterior cesará la
cobertura del riesgo por parte del asegurador y el to-
mador del seguro tendrá derecho a la devolución de
la prima que hubiera pagado, salvo la parte corres-
pondiente al período de tiempo en que el contrato hu-
biera tenido vigencia. El asegurador dispondrá para
ello de un plazo de treinta días a contar desde el día
que reciba la comunicación de rescisión.»

Tres. Se añaden las siguientes disposiciones
adicionales a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de
Contrato de Seguro:

«Disposición adicional primera. Soporte dura-
dero.

Siempre que la presente Ley exija que el con-
trato de seguro o cualquier otra información rela-
cionada con el mismo conste por escrito, este re-
quisito se entenderá cumplido si el contrato o la
información se contienen en papel u otro soporte
duradero que permita guardar, recuperar fácil-
mente y reproducir sin cambios el contrato o la
información.

Disposición adicional segunda. Contratación a
distancia.

A los efectos de esta Ley se entiende por con-
trato a distancia todo contrato de seguro celebrado
en el marco de un sistema de prestación de servi-
cios a distancia organizado por el asegurador, que
utilice exclusivamente una o varias técnicas de co-
municación a distancia hasta la celebración de ese
contrato, incluida la propia celebración.

Se entenderá por técnica de comunicación a dis-
tancia todo medio que pueda utilizarse para la cele-
bración de un contrato de seguro entre el asegura-
dor y el tomador sin que exista una presencia física
simultánea de las partes.

Las notificaciones o comunicaciones realizadas
a distancia, y muy especialmente en las que se uti-
licen técnicas electrónicas telemáticas o informáti-
cas, deberán garantizar la integridad del mensaje,
su autenticidad y su no alteración, debiéndose utili-
zar mecanismos que garanticen la constatación de
la fecha del envío y recepción del mensaje, su ac-
cesibilidad, conservación y reproducción.
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Disposición adicional tercera. Contratación
electrónica.

Los contratos de seguro celebrados por vía elec-
trónica producirán todos los efectos previstos por el
ordenamiento jurídico cuando concurran el consen-
timiento y los demás requisitos necesarios para su
validez.

En cuanto a su validez, prueba de celebración y
obligaciones derivadas del mismo se sujetarán a la
normativa específica del contrato de seguro y a la
legislación sobre servicios de la sociedad de la in-
formación y de comercio electrónico.»

Artículo tercero. Modificaciones de la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro
en la Circulación de Vehículos a
Motor, Texto Refundido apro-
bado por Decreto 632/1968, de
21 de marzo. 

Se modifica la Ley sobre Responsabilidad Civil
y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor,
Texto Refundido aprobado por Decreto 632/1968,
de 21 de marzo, en los siguientes términos:

Uno. Se introducen las siguientes modificacio-
nes en el artículo 3 «Incumplimiento de la obliga-
ción de asegurarse»:

En el último párrafo del apartado b) del artículo 3:

«En todo caso, la no presentación a requeri-
miento de los agentes de la documentación acredi-
tativa del seguro será sancionada con 60 euros de
multa.»

En el primer párrafo del apartado c) del ar-
tículo 3:

«c) Sanción pecuniaria de 601 a 3.005 euros
de multa graduada según que el vehículo circulase
o no, la categoría del mismo, el servicio que preste,
la gravedad del perjuicio causado, en su caso, la du-

ración de la falta de aseguramiento y la reiteración
de la misma infracción.»

En el tercer párrafo del apartado c) del artículo 3:

«El procedimiento sancionador será el previsto
en la Ley sobre el Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, en la forma que regla-
mentariamente se determine y se instruirá por la Je-
fatura de Tráfico correspondiente. En todo caso las
sanciones de multa previstas podrán hacerse efecti-
vas antes de que se dicte resolución del expediente
sancionador con una reducción del 30 por 100 sobre
la cuantía correspondiente que se haya consignado
en el boletín de denuncia por el agente o, en su de-
fecto, en la notificación posterior de dicha denuncia
por el instructor del expediente y ello siempre que
se acredite mediante el recibo de prima la suscrip-
ción del seguro de responsabilidad civil del automó-
vil con anterioridad a la fecha de la denuncia.»

Dos. Se modifica el párrafo b) del apartado 1
del artículo 8 «Funciones del Consorcio de Com-
pensación de Seguros», que pasa a tener la si-
guiente redacción:

«b) Indemnizar los daños a las personas y en
los bienes ocasionados con un vehículo que tenga
su estacionamiento habitual en España, así como
los ocasionados dentro del territorio español a per-
sonas con residencia habitual en España o a bienes
propiedad de las mismas situados en España con un
vehículo con estacionamiento habitual en un tercer
país no firmante del Convenio Multilateral de Ga-
rantía, en ambos casos cuando dicho vehículo no
esté asegurado.»

Tres. La Tabla VI, «Clasificaciones y Valora-
ción de Secuelas», del Anexo (Sistema para la va-
loración de los daños y perjuicios causados a las
personas en accidentes de circulación) de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circu-
lación de Vehículos a Motor, Texto Refundido
aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo,
queda redactada en los siguientes términos: 
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TABLA VI

CLASIFICACIONES Y VALORACIÓN DE SECUELAS

ÍNDICE 
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Artículo cuarto. Modificación del Estatuto Legal
del Consorcio de Compensación
de Seguros, contenido en el ar-
tículo cuarto de la Ley 21/1990,
de 19 de diciembre, para adaptar
el Derecho español a la Directiva
88/357/CEE, sobre libertad de
servicios en seguros distintos al
de vida y de actualización de la
legislación de seguros privados.

Uno. Se añade un nuevo párrafo inmediata-
mente después del primero en el artículo 6.1 del Es-
tatuto legal del Consorcio de Compensación de Se-
guros, con la siguiente redacción:

«No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
serán indemnizables por el Consorcio de Compen-
sación de Seguros los daños personales derivados
de acontecimientos extraordinarios acaecidos en el
extranjero cuando el tomador de la póliza tenga su
residencia habitual en España.»

Dos. Se modifica el párrafo segundo del ar-
tículo 23.4 del Estatuto Legal del Consorcio de
Compensación de Seguros: 

Están sujetos a dicho recargo la totalidad de los
contratos de seguro que se celebren sobre riesgos
localizados en España, distintos al seguro sobre la
vida y al seguro de crédito a la exportación por
cuenta o con apoyo del Estado. No quedarán suje-
tos al recargo los planes de previsión asegurados
cualquiera que sea la contingencia o contingencias
que cubran.

Disposición adicional primera. Tasa por expedi-
ción del Diploma de mediador de seguros titu-
lado.

1. La tasa por expedición del Diploma de me-
diador de seguros titulado se regirá por la presente
Ley y por las demás fuentes normativas que para
las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la
formalización del expediente y la expedición del
Diploma de mediador de seguros titulado.

3. La tasa se devengará cuando se presente la
solicitud que inicie el expediente, no expidiéndose
el diploma hasta que se haya efectuado el pago co-
rrespondiente.

4. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas
que soliciten la iniciación del expediente.

5. La cuantía de la tasa será de 24,04 euros.
6. El importe de la tasa se podrá recaudar me-

diante autoliquidación, en la forma y plazos que re-
glamentariamente se determine.

7. La administración, liquidación y recauda-
ción en período voluntario de la tasa corresponde a
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones.

La recaudación en período ejecutivo corres-
ponde a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, de acuerdo con la legislación vigente.

8. La Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado de cada año podrá actualizar la cuantía de la
tasa.

Disposición adicional segunda. Fraccionamiento
del recargo destinado a financiar las funciones
de liquidación de entidades aseguradoras por el
Consorcio de Compensación de Seguros.

La elección por parte de la entidad aseguradora
de la opción de fraccionar el recargo destinado a fi-
nanciar las funciones de liquidación de entidades
aseguradoras juntamente con las primas conllevará
las obligaciones establecidas en el apartado 2 del
artículo 18 del Estatuto Legal del Consorcio de
Compensación de Seguros, conforme la redacción
dada al mismo por el número nueve del apartado
tercero del artículo 11 de la Ley 44/2002, de 22 de
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Fi-
nanciero.

El cálculo de los intereses por fraccionamiento
se efectuará para cada uno de los ramos o riesgos
en los que se haya elegido ésta opción y se decla-
rará y liquidará juntamente con los recargos frac-
cionados en el propio modelo y en el mismo perí-
odo al que corresponden los recargos.

Los tipos de fraccionamiento a aplicar, tomando
como base de cálculo el recargo a declarar corres-
pondiente a la totalidad de la prima, excluidos otros
recargos e impuestos, serán:

— Para fraccionamiento de prima con venci-
mientos semestrales, el 2 por ciento.

— Para fraccionamiento de prima con venci-
mientos trimestrales, el 2,5 por ciento.

— Para fraccionamiento de prima con venci-
mientos bimestrales, el 3 por ciento.

— Para fraccionamiento de prima con venci-
mientos mensuales, el 3,5 por ciento.
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Los intereses por fraccionamiento tendrán a
todos los efectos la misma naturaleza que el re-
cargo obligatorio a que corresponden.

Disposición transitoria primera. Régimen transi-
torio de las modificaciones introducidas en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, en mate-
ria de medidas de saneamiento y liquidación de
entidades aseguradoras.

Las modificaciones introducidas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados, en materia de
medidas de saneamiento y liquidación de entidades
aseguradoras resultarán de aplicación a las medidas
y a los procedimientos adoptados o incoados con
posterioridad a su entrada en vigor. Las medidas de
saneamiento y los procedimientos de liquidación
de entidades aseguradoras adoptados o incoados,
respectivamente, con anterioridad a la entrada en
vigor de las modificaciones introducidas por esta
Ley, se regirán por las disposiciones que les resul-
tasen de aplicación en el momento de su adopción
o incoación.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de
las entidades aseguradoras a las nuevas exigen-
cias de fondo de garantía introducidas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

A 31 de diciembre de 2006 las entidades asegu-
radoras deberán haberse adaptado a las nuevas exi-
gencias de fondo de garantía previstas en el artículo
18 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados
según la redacción dada por esta Ley. La adapta-
ción se efectuará linealmente o mediante otro crite-
rio sistemático acordado por la entidad con carácter
irreversible, comunicado a la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones en el plazo de un
año desde la entrada en vigor de esta Ley.

Las entidades que previeran no poder alcanzar
las nuevas exigencias de solvencia en la fecha indi-
cada deberán presentar, antes de dicha fecha, para
su aprobación por la  Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 39 de la Ley de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados, un plan en el que se
determinen las medidas a adoptar, con indicación

de las condiciones y el plazo, que no podrá ser su-
perior a dos años, para alcanzar, en todo caso, las
nuevas exigencias de solvencia.

Las mutualidades de previsión social que no ope-
ren por ramos de seguros dispondrán de un plazo
máximo de diez años para alcanzar el importe de
garantías financieras derivadas de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 67 de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados según la redacción dada por esta
Ley. A tal efecto, se deberá presentar un plan de
adaptación en el plazo de un año desde la entrada en
vigor de esta Ley para establecer las medidas a
adoptar que determinarán los importes a constituir
en cada ejercicio y las fuentes de financiación para
cubrir las diferencias que resulten de las nuevas exi-
gencias, de forma lineal o mediante otro criterio sis-
temático acordado por la entidad.

Disposición transitoria tercera. Régimen transito-
rio de la contraprestación por la valoración de
inmuebles de entidades aseguradoras por los ser-
vicios de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones.

La contraprestación por la valoración de inmue-
bles de entidades aseguradoras por los servicios de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones seguirá exigiéndose con arreglo a lo previsto
en la Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de
mayo de 1957 hasta que por Orden del Ministro de
Economía se establezca su nueva regulación ade-
cuada a su naturaleza de precio público, de confor-
midad con lo establecido en el Título III de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo establecido en la presente Ley. 

En especial, quedan derogados:

— El artículo 32 de la Ley 9/1992, de 30 de
abril, de Mediación en Seguros Privados,

— La disposición transitoria sexta del Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998,
de 20 de noviembre, referida al seguro de crédito.

— La Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de
mayo de 1957, por la que se reorganiza el Servicio
de Valoración de inmuebles afectos directamente a
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la cobertura de las reservas legales de las entidades
de seguros, ahorro y capitalización, y el Decreto
659/1960, de 31 de marzo de 1960, para la convali-
dación de las tasas que percibe la Dirección Gene-
ral de Banca, Bolsa e Inversiones por valoración de
inmuebles afectos a reservas, sin perjuicio de lo es-
tablecido en la disposición transitoria tercera.

Disposición final primera. Delegación legislativa
en el Gobierno para la aprobación de los textos
refundidos de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a
Motor y del Estatuto Legal del Consorcio de
Compensación de Seguros, y ampliación del
plazo para la elaboración del Texto Refundido
de la Ley de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de
un año a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, elabore y apruebe un texto refundido del Esta-
tuto Legal del Consorcio de Compensación de Se-
guros, contenido en el artículo cuarto de la Ley
21/1990, de 19 de diciembre, para adaptar el Dere-
cho español a la Directiva 88/357/CEE, sobre liber-
tad de servicios en seguros distintos al de vida y de
actualización de la legislación de seguros privados,
así como un nuevo texto refundido de la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación
de Vehículos a Motor que sustituya al actual apro-
bado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo.
Ambos textos refundidos incluirán las modificacio-
nes introducidas por leyes posteriores en el texto
inicial de las normas citadas.

La delegación incluye la facultad de regularizar,
aclarar y armonizar los textos legales que han de
ser refundidos.

La autorización al Gobierno para la elaboración
de un Texto Refundido de la Ley de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, conforme a la

disposición final cuarta, apartado primero, de la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre de 2002, de Me-
didas de Reforma del Sistema Financiero, incluirá
la incorporación de las modificaciones contenidas
en la presente Ley, así como las que se deriven de
lo que disponga la Ley Concursal prevista en la dis-
posición final decimonovena de la Ley 1/2000, de 7
de enero, de Enjuiciamiento Civil. El plazo de un
año fijado en la disposición final cuarta de la Ley
44/2002, se computará a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley.

Disposición final segunda. Habilitación para de-
sarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno, en el ámbito de sus com-
petencias, para desarrollar reglamentariamente lo
dispuesto en esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
sin perjuicio de lo establecido a continuación:

Las modificaciones introducidas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados, en materia de me-
didas de saneamiento y liquidación de entidades ase-
guradoras entrarán en vigor el 19 de abril de 2003.

Las modificaciones introducidas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Su-
pervisión de los Seguros Privados, en materia de
solvencia de las entidades aseguradoras entrarán en
vigor el día 1 de enero de 2004. 

Los tipos del recargo por fraccionamiento a que
se refiere la disposición adicional segunda de esta
Ley, entrarán en vigor a los tres meses de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
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